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PRIMERA.uLAS PARTES" determinan de manera general que los conceptos de gastos y
costos de los procedimientos, actividades, plazos y acciones para el dise -o, implementación

CLÁUSULAS

En atención a la declaración expresada con anterioridad, "LAS PARTES" convienen las
siguientes:

ÚNICA. uLAS PARTES" acuerdan tener por reproducidas como si se insertaran a la letra
las declaraciones contenidas en el Convenio General de Coordinación en materia de Conteo
Rápido para la elección de la gubernatura en el estado de Jalisco, celebrado el 16 de abril
de 2018.

DECLARACIONES

ANEXO FINANCIERO AL ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO GENERAL DE
COORDINACiÓN Y COLABORACiÓN EN MATERIA DE CONTEO RÁPIDO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO
SUCESIVO uEL INE", REPRESENTADO POR EL DOCTOR LORENZO CÓRDOVA
VIANELLO y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, PRESIDENTE DEL
CONSEJOGENERAL Y SECRETARIOEJECUTIVO,RESPECTIVAMENTE,ASISTIDOS
POR EL INGENIERO JORGE HUMBERTO TORRES ANTUÑANO, COORDINADOR
GENERAL DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA, EL
PROFESOR MIGUEL ÁNGEL SOLlS RIVAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE LA
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN ELECTORAL, EL INGENIERO RENÉ
MIRANDA JAIMES, DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE
ELECTORES Y SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR PARA EL
CONTEORÁPIDO, Así COMO POR EL LICENCIADOCARLOS MANUEL RODRíGUEZ
MORALES, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO
DE JALISCO; POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE JALISCO, EN LO SUCESIVO uEL IEPC", REPRESENTADO POR
MAESTRO GUILLERMO AMADO ALCARAZ CROSS y LA MAESTRA MARíA DE
LOURDES BECERRA PÉREZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIA
EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁULASPARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACiÓN Y CLÁUSULAS.
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SÉPTIMA. Este instrumento tendrá una vigencia a partir de su suscripción y hasta el
cumplimientode las responsabilidadesde "LAS PARTES", establecidasen la normatividad
aplicable, el Convenio General en materia del Conteo Rápido, su Anexo Técnico y el
presenteAnexo Financiero.

SEXTA. El presente instrumentopodrá ser modificadopor voluntad de "LAS PARTES", en
el entendidode que estas acciones tendráncomo única finalidad perfeccionary coadyuvar
en el cumplimientode su objeto.

QUINTA. "LAS PARTES", convienenen gestionarante sus máximosórganosde dirección,
la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones
derivadas de la firma del presenteAnexo Financiero.

En similar sentido se celebrarán las adendas correspondientesen el caso de que "LAS
PARTES" asignen recursos adicionales con cargo a sus respectivos presupuestos, para
contribuir a un mejor desarrollo del objeto del Anexo Técnico, acción para la cual, en todo
caso, deberán contar con suficienciapresupuestal.

CUARTA. "LAS PARTES" acuerdan que, en el caso de requerirse recursos distintos
extraordinarios a los enunciados en las cláusulas anteriores, los mismos serán asumidos
por parte de "EL IEPC", lo que se sujetará a las adendas que resulten necesarias al
convenio general,su anexo técnico o el presenteanexo financiero.

TERCERA. En términosde la cláusulaprimera, los costos derivadosdel funcionamientodel
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos ElectoralesFederal y
Locales 2017-2018, serán asumidos por IIEL INE"; debido a que la responsabilidad del
comité seráobtener estimaciones conjuntasde las tendenciasde la votación de la elección
presidencial,así comode la elección a la gubernaturaen el estado de Jalisco.

SEGUNDA. Conforme a la cláusula que antecede y la diversa segunda, numeral 2, del
Anexo Técnico al ConvenioGeneralen materiade Conteo Rápido, los costos derivados del
operativo de campo a cargo de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, serán
asumidos por "EL INE", en virtud de que se utilizarán los mismos recursos para la
implementacióndel operativo de campo del conteo rápido de la elección federal.

y operacióndel Conteo Rápidoen el estado de Jalisco, que se prevénen el AnexoTécnico
al ConvenioGeneral de Coordinación,seránejercidos por "EL INE".
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Ing. René Miranda Jaimes

- AlRln MENDolA ElVIRA
DIRECTOR JURIDlCO
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El Secretario Técnico del Comité
Técnico Asesor

Mtra. María de Lourdes Becerra
Pérez

Lic. Edmundo Jacobo Molina

La Secretaria EjecutivaEl Secretario Ejecutivo

Mtro. Guillermo Amado Alcaraz
Cross

Dr. Lorenzo Córdova Vianello

PoruELIEPC"
El Consejero Presidente

Por UELINE"
El Presidente del Consejo

General

Leído que fue por "LAS PARTES" Yratificadoen su contenido y alcance legal, se firma el
presente instrumentopor cuadruplicado,en la Ciudadde México,a los cuatro días del mes
de junio del año dosmil dieciocho.
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Las firmas contenidas en la presente foja forman parte del Anexo Financiero al Convenio General de Coordinación en materia del Conteo Rápido
para la elección de la Gubematura en el estado de Jalisco, documento presente que suscriben el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Jalisco, acordado por "LAS PARTES" el4 de junio de 2018, documento que consta de 4 fojas útiles con texto
únicamente en el anverso.

Lic. Carlos Manuel Rodríguez
Morales

El Vocal Ejecutivo

----~--~~~--~---------
~ Miguel Ángel Solís Rivas --..,

Director Ejecutivo
"LA DEOE"

Ing. Jorge Humberto Torres
Antuñano

El Coordinador General
"UNICOM"
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